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Informe Secretarial. Bogotá D.C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). Ingresa al Despacho el presente Proceso Ejecutivo 2021 00531, 

informando que la parte ejecutante interpuso recursos de reposición frente al 
auto de 16 de mayo de 2022, notificado por estado el 18 del mismo mes y año 
mediante el cual se libró mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

accionada encontrándose dentro de la oportunidad legal concedida en el 

artículo 63 del C.P.T, a través del memorial del 20 de mayo de 2022, radicó 

recurso de reposición en contra el auto que libró mandamiento ejecutivo de 

pago adiado 16 de mayo del mismo año, mediante el cual solicita la recurrente, 

modificar el numeral 7 del auto del 16 de mayo de 2022, para en su lugar 

decretar el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 

bancarias de la ejecutada, así como, librar los respectivos oficios a las 

entidades señaladas, para ello, aportó la información de los números de 

cuenta, tipo y entidad bancaria, con los que la ejecutada tiene relación 

financiera. 

 

Al respecto, como el numeral 7 del auto del 16 de mayo de 2022, tenía como 

fin identificar las cuentas bancarias de la ejecutada SOCIEDAD 

ENFERMERAS A DOMICILIO EBM S.A.S, a través de la información dada por 

CIFIN S.A.S. – TRANSUNIÓN COLOMBIA Y A EXPERIAN COMPUTEC S.A. – 

DATACRÉDITO EXPIRIA, al evidenciar, que la información fue aportada por 

la parte ejecutante, siendo innecesario realizar los oficios a las entidades antes 

señaladas. 

En tal sentido el Despacho, se dispone a REPONER el numeral 7 de auto 

calendado el 16 de mayo de 2022, para en su lugar, ABSTENERSE de 

OFICIAR a las sociedades CIFIN S.A.S. – TRANSUNIÓN COLOMBIA Y A 

EXPERIAN COMPUTEC S.A. – DATACRÉDITO EXPIRIAN. 

Ahora, sería del caso, decretar las medidas cautelares solicitadas, no obstante 

se REQUIERE a la parte ejecutante, diligencie el formato que dispuso este 
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Despacho para dicho trámite y preste juramento de las medidas cautelares 

que pretende hacer efectivas, según lo dispuesto en el artículo 101 del Código 

Procesal Laboral. Formato que se dispone a continuación. 

1)  JURAMENTO - EJECUTIVO ART 101.pdf 

Una vez se realice dicho trámite se ingresará al Despacho para resolver sobre 

la cautela presentada. 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. KEVIN DANIEL GUERRERO BERNAL, 

identificado con CC 1.031.165.319, y T.P. NO. 377.057 del C.S. de la J. quien 

se encuentra inscrito en el certificado de existencia y representación legal de 

la sociedad ASTURIAS ABOGADOS S.A., para que actúe como apoderado 

judicial de la parte ejecutante.  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 24 de mayo de 2023. 
 
Por ESTADO N° 055 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j34lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/JURAMENTO%20-%20EJECUTIVO%20ART%20101.pdf?csf=1&web=1&e=WQOB71

